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Denominación: «Sunland International School».
Titular: Sunland Investments, S.A.
Domicilio: Carretera de Estación de Cártama a Pizarra, s/n.
Nueva Aljaima.
Localidad: Estación - Cártama.
Municipio: Cártama.
Provincia: Málaga.
Código del Centro: 29002061.

Enseñanzas a impartir:

- Desde Nursery (3 años. Educación Infantil) hasta Year
2 (6 años. 1.º de Educación Primaria).

Capacidad: 120 puestos escolares como máximo.
- Desde Year 3 (7 años. 2.º Educación Primaria) hasta

Year 9 (13 años. 2.º de Educación Secundaria).
Capacidad: 200 puestos escolares como máximo.

Tercero. En el caso que dicho centro no obtenga la auto-
rización plena, a partir de la fecha señalada en el punto ante-
rior, por parte del «British Council», cesará el mismo en sus
actividades y se le dará de baja en las enseñanzas corres-
pondientes a los cursos Year 3 a Year 9.

Cuarto. La presente Orden modifica el punto tercero de
la Orden de 14 de octubre de 2003 (BOJA de 12 de noviem-
bre), por la que se autoriza para impartir enseñanzas conforme
al sistema educativo británico para alumnos españoles y
extranjeros y la presente autorización dará lugar a la corres-
pondiente inscripción en el Registro de Centros, de confor-
midad con el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que
se crea y regula el Registro de Centros Docentes.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 7 de mayo de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 7 de mayo de 2004, por la que se
aprueba la denominación específica de Al-Fakar para
el Instituto de Educación Secundaria de Alfacar (Gra-
nada).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en C/ Cuesta de Viznar,
s/n de Alfacar (Granada), se acordó proponer la denominación
específica de «Al-Fakar» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Al-Fakar» para el Instituto de Educación Secun-

daria de Alfacar (Granada), con Código núm. 18000738, a
propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 7 de mayo de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 12 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca resolución de emplazamiento en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 537/2004, Sección 1.ª

RESOLUCION DE EMPLAZAMIENTO

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía en Granada, comunicando la interposición del Pro-
cedimiento Ordinario Ley 98, número 537/2004, Sección 1.ª,
interpuesto por don Antonio González González, contra la Reso-
lución de 8 de enero de 2004, de esta Delegación Provincial
de Asuntos Sociales en Granada, por la que se deniega la
solicitud de subvención formulada por él mismo en la moda-
lidad de Adquisición, Renovación y Reparación de Prótesis
y Ortesis (Prótesis Auditivas), y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 49.1. de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el plazo
de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Granada, 12 de abril de 2004.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 4 de mayo de 2004, por la que se
modifica el Anexo II de la de 26 de octubre de 1998,
por la que se encarga a la Empresa de Gestión Medio
Ambiental, SA (Egmasa), la gestión de la red de equi-
pamientos de uso público y servicios asociados en los
espacios naturales de Andalucía.

Por Orden de 26 de octubre de 1998 se encarga a la
Empresa de Gestión Medioambiental, S.A. (EGMASA), la ges-
tión de la red de equipamientos y servicios asociados en los
espacios naturales de Andalucía. Posteriormente, por Orden
de 20 de septiembre de 1999, se hace pública la relación de
los equipamientos de uso público y servicios asociados en los
espacios naturales de Andalucía, cuya gestión se atribuye a
la Empresa de Gestión Medioambiental, S.A., quedando incor-
porada como Anexo II a la Orden de 26 de octubre de 1998.

Las instalaciones y servicios que constituyen la red de
equipamientos de uso público en los espacios naturales tienen
como misión fundamental facilitar el conocimiento y disfrute,
por parte de los ciudadanos, de los recursos naturales y cul-
turales en estrecha relación con la conservación.
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La red de equipamientos existentes en Andalucía es muy
amplia y diversa y está constituida por equipamientos de carác-
ter informativo, educativo, recreativo, alojativo y de servicios.

La puesta en funcionamiento y el mantenimiento de todos
ellos no se ha demostrado posible si no es a través de un
enfoque regional que dé coherencia a la red y garantice unas
prestaciones de calidad en todo el territorio. Así mismo se
ha constatado la validez y oportunidad de la empresa pública
en tanto que medio propio para llevar a cabo la gestión de
los equipamientos de uso público con eficacia y agilidad. Pero
también es necesario considerar la naturaleza de los equi-
pamientos a la hora de articular medidas de gestión cuya
responsabilidad se encarga a Egmasa.

En este sentido, la Orden de 26 de octubre de 1998
dispone en su artículo 2 que por Orden de la Consejera de
Medio Ambiente podrá acordarse la cesación en la gestión
por Egmasa de la totalidad o parte de los equipamientos cuya
gestión se le encarga, sin perjuicio, y en función de las dis-
ponibilidades presupuestarias, de las compensaciones a las
que pudiera tener derecho Egmasa por las inversiones no amor-
tizadas. Igualmente, por Orden expresa de la Consejera de
Medio Ambiente y comunicación a Egmasa, el encargo podrá
extenderse a otros equipamientos y servicios, siéndoles de apli-
cación las condiciones establecidas en la Orden de 26 de
octubre de 1998.

En base a lo anterior, la presente Orden tiene como fina-
lidad adecuar la relación de equipamientos señalados en el
Anexo II de la Orden de 26 de octubre de 1998, y que ya
fue modificado por Ordenes de 2 de abril de 2001, 8 de
abril de 2002 y 2 de junio de 2003, a un ámbito de actuación
que permita a la empresa pública establecer mecanismos de
puesta en valor de los recursos que se le encargan. Para ello

se actualizan los equipamientos que para el año 2004 serán
objeto del encargo.

Las nuevas incorporaciones corresponden, por un lado,
a equipamientos que comienzan su andadura en este ejercicio
y, por otro, se suman algunos equipamientos de uso público
cuya misión es servir de apoyo a actividades de dinamización
ambiental en espacios protegidos.

Se producen algunos cambios, principalmente en sen-
deros, para adecuar la gestión a criterios de conservación de
determinados hábitats y especies. Y, finalmente, causan baja
varios equipamientos cuyas deficiencias estructurales apare-
cidas aconsejan su cierre al uso público.

En el año 2003 el encargo se extendía a un total de
187 equipamientos de uso público, aumentando en el 2004
a 230.

En su virtud, por todo lo anteriormente expuesto, en uso
de las atribuciones conferidas por la Ley 6/1983, de 21 de
julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma y las demás disposiciones vigentes,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Se modifica el Anexo II de la Orden de
26 de octubre de 1998, por la que se encarga a la Empresa
de Gestión Medioambiental, S.A. la gestión de la red de equi-
pamientos de uso público y servicios asociados en los espacios
naturales de Andalucía, que queda actualizado con el tenor
que se recoge en el Anexo de la presente Orden.

Sevilla, 4 de mayo de 2004

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente
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RESOLUCION de 14 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 160/04,
interpuesto por don Domingo González Garrido, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Jaén.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Jaén, se ha interpuesto por don Domingo González
Garrido, recurso contencioso-administrativo núm. 160/04,
contra la Resolución de la Consejería de Medio Ambiente,
de fecha 28 de enero de 2004, por la que se desestima el
recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Jaén,
de fecha 17 de septiembre de 2002, recaída en el expediente
sancionador núm. JA/2002/193/AG.MA/FOR, instruido por
infracción administrativa a la normativa vigente en materia
Forestal, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 160/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 14 de mayo de
2004.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 14 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 122/04,
interpuesto por doña Soledad Mellado Jiménez, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Seis de Sevilla, se ha interpuesto por don Soledad Mellado
Jiménez, recurso núm. 122/04, contra la Resolución de la
Consejería de Medio Ambiente de fecha 23 de enero de 2004,
por la que se resuelve el concurso de méritos para la provisión
de puestos de trabajo vacantes en los SS. CC. de esa Con-
sejería, convocado por Orden de 18 de septiembre de 2003
(BOJA núm. 187 de 29 de septiembre), y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 122/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 14 de mayo de
2004.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 14 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
968/03-S.3.ª interpuesto por Asociación de afectados
por el deslinde de la vía pecuaria Cañada Real de
las Islas en el término municipal de Bormujos, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por Asociación de Afectados por el Deslinde
de la Vía Pecuaria «Cañada Real de las Islas» en el término
municipal de Bormujos, recurso núm. 968/03-S.3.ª, contra
la desestimación presunta de la solicitud de documentos cus-
todiados por el Fondo Documental de la Oficina para el Plan
de las Vías Pecuarias de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía, y a tenor de lo dispuesto en el
artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 968/03-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 14 de mayo de
2004.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.


